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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Manuel Merencio Cueva, para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Huesas del Vasallo, nº 25.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Exclusinter, S.L." para construcción de nave industrial, destinada al ejercicio de la actividad de "Taller de carpintería metálica y de madera", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla I" (SEPES), parcela nº 64.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Uniprex, S.A.U." para reforma de centro de producción de programas "Onda Cero Cuenca", en Calle Hermanos Becerril, nº 14 Bajo.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Posada de San José, S.L.", para construcción de implantación de muro en jardín, en Calle Julián Romero, nº 4- bajo.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a "JSC Rutauto, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Garaje de Vehículos", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 52.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pablo Ayerza Martínez, para rehabilitación de edificio de viviendas, en Plaza de Santo Domingo, nº 5.  MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Amador Solera Olivares, para legalización de reforma estructural, en Parque de San Julián, nº 1, Piso 1º.
H).- Otorgar licencia municipal de obra a "Construcciones Amatojo, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de materiales de construcción", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcelas nº 201 y 202.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Abastecedora Catalana, S.A. (ACSA, S.A.)”, para instalar una actividad de “Taller de montaje de neumáticos y mecánica rápida", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 125, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- La recepción de las obras de urbanización correspondientes al ámbito urbanístico denominado U.E. nº 33 “ANTIGUO PERI C” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, considerando que las citadas obras se encuentran en las debidas condiciones para su uso  público, salvo responsabilidad por vicios ocultos. 

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la contratación de una operación de tesorería por importe de 3.000.000 €, a favor de la Entidad “Caja Castilla La Mancha”.

B).- Adjudicar definitivamente el alquiler de local de oficinas destinado a sede del servicio municipal de gestión de tributos y del servicio de información y atención al ciudadano, a favor de la empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.
3º.- HACIENDA.

A).- Modificar el acuerdo de la Junta de gobierno Local, de fecha 23 de diciembre de 2007, reduciendo en 21.776 €, la consignación inicial de la partida 3224 21300, del Proyecto de los Planes Integrales de Empleo y destinando dicho sobrante para asumir los compromisos derivados del Proyecto FORMATIC, para el ejercicio del año 2008. 
4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para “Proyectos de Acción Humanitaria – 2008.
B).- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para “Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo – 2008. 
C).- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para “Proyectos de Educación para el Desarrollo y sensibilización – 2008.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Padres del Síndrome de Down  “ADOCU” de Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización de las “IV Jornadas Regionales de Prevención de Drogodependencias. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Solidaridad del Henares Proyecto Hombre” sobre prevención del consumo de drogas en  Educación Primaria. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Nombrar la Comisión de Selección para la contratación de dos educadores/as del Área de Intervención Social.
B).- Autorizar la comisión de servicios a Dª María Vega Blanco García, como Jefe de la Sección de Asuntos Generales e Informática del Instituto Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con efectos desde el día 1 de octubre de 2008.

6º.- FAMILIA. 

A).- Aprobar y publicar las Bases Convocatoria del Cheque Escolar, Curso 2008-2009  y los trámites subsiguientes.
7º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación de Cultura “Ciudad de Cuenca”, para la celebración de un Festival denominado “Copenhague en Cuenca”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar provisionalmente el “Programa Municipal Deportivo y Cultural Fernando Cotillas”, a favor de la “Asociación Socio Cultural Estratos”, en la cantidad de 48.603,45 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.776,55 €, totalizándose la oferta en 56.380 €.
B).- Adjudicar provisionalmente la prestación del servicio de Programa de apoyo pedagógico “Cuenta conmigo para estudiar”, a favor de la “Asociación Sociocultural  Grupo Cinco Cuenca”, en la cantidad de 36.938,79 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 5.910,21 €, totalizándose la oferta en 42.849 €.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       LA CONCEJAL SECRETARIA,
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